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DEJ.A PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN parí la capital

Números sueltos 25 céntimos.

Un arlo. . . . . . . . . . . . . . . .... 17*50 ptas

Seis meses......... .... 9*10 >

Tres id............. .... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ¡a inserción de la lev en 
la Gacela—(Art. 1." del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Alcald ;s y 
Serrelaiios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el siti ' de 
costum >ie, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los sen iros 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SU8CR1PC1O3I PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses............*... 10*65 »
Tres id....................... g »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
Itolííjlil'IA Dtt UONStólO l)K ÜINhSTItOB

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 263.)

IOTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BURGOS

Circular.
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Real orden del 13 del corrien
te, inserta en la Gaceta del 15, todos 
los Ayuntamientos de esta provin
cia que tengan alquilados locales pa
ra las Escuelas publicas nacionales 
de primera enseñanza, invitarán á 
los aueños de las fincas á consignar 
en los contratos de arrendamiento, 
la cláusula de que, antes de entablar 
el desahucio por falta de pago, ven
drán obligados á dar cuenta al Minis
terio de Instrucción pública para que 
este Centro, de acuerdo con el de 
Gobernación, dispongan lo conve- 

eQte para el abono de la deuda, 
orpleando los procedimientos á que 
obiere lugar y que las disposicio- 
s vigentes autorizan.
Us Alcaldes Presidentes de las 

z ^aS l°cales de primera enseñan- 
me daián cuenta en el plazo de 

c> ^as cumplimiento de esta 
olor, á contar desde su publica- 

D°n,6nel Boletín Oficial déla 
ncia, debiendo participar ade

las, 
cabo lna COmo Ban llevado á 

dos los extremos de la citada 
°l'den de 13 del actual, inserta 

en el Boletín Oficial, núm. 213, 
correspondiente al dia de ayer, para 
los efectos que procedan.

Burgos 19 de septiembre de 1913. 
=E1 Gobernador interino Presiden
te, Ricardo Pastrana.=P. A. de la 
J. P.=E1 Secretario, Julián Lacalle.

Diputación Prouincial
Esta Corporación ha podido com

probar que cada año aumenta el nú
mero de hijos legítimos que ingre
san en la Inclusa por el torno, ori
ginándose de esta manera mayores 
gastos en el presupuesto provincial, 
y para evitarlo, en sesión celebrada 
el día 2 de noviembre próximo pasa
do, adopto el siguiente acuerdo:

1. ° Que por la Dirección de la 
Casa se requiera á los padres para 
que en el improrrogable plazo de un 
mes se presenten a recoger á sus 
hijos.

2. ° Que á cuantos padres reco
jan a sus hijos dentro del plazo se
ñalado no se les exijan las cantida
des abonadas por la Diputación en 
concepto de lactancia y crianza.

3. ” Una vez que transcurra el 
plazo concedido y no se presenten 
los padres, por la Dirección del Es
ta! lecimiento se practicarán las ges
tiones que considere convenientes 
para averiguar si los padres ó as
cendientes poseen algunos bienes 
con que atender á la lactancia del 
niño, exigiéndoles en tal caso las 
cantidades invertidas por la Dipu
tación en su totalidad, ó en parte, á 
juicio del Diputado Inspector.

4. ” Si el niño depositado en la 
Inclusa fuera huérfano de madre ó 
ésta acreditase la imposibilidad de 

■ Retar, y su padre, ascendientes ó 
lermanos careciesen de bienes sufi

cientes para atender á los gastos de 
lactancia, ésta correrá por cuenta de 
los fondos provinciales hasta que el 
niño cumpla 18 meses de edad, y, 
pasados éstos, será entregado á sus 
ascendientes ó hermanos mayores de 
edad, los que si por el número de 
hijos ú otras circunstancias creye
sen imposible continuar al cuidado 
del niño, pedirán el reingreso en la 
Casa, acompañándo el expediente 
justificativo, que la Corporación pro 
víncial resolverá con carácter pre
ferente.

5. ° Si algún hijo legítimo fuese 
depositado en la Inclusa, ocultando 
el nombre, apellidos naturales y de
más circunstancias que en todo mo
mento puedan contribuir á su iden 
tificación, se exigirá á los ascen
dientes las responsabilidades á que 
hubiere lugar.

6. ° Que cada tres meses se pu
blique este acuerdo en el Boletín 
Oficial y en los periódicos locales, 
si se creyese conveniente.

Lo que, en cumplimiento de lo de
terminado en el párrafo 6.° del pre
cedente acuerdo, se publica en el 
Boletín Oficial, para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Burgos 18 de septiembre de 1913. 
=E1 Presidente accidental, Mariano 
Olmos.

Comisión Provincial
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de Pinilla Trasmonte y Ter- 
minón, han incoado los oportunos 
expedientes en solicitud de perdón 
de la. contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 14 de mayo de 1912 y

en 14 de julio último, y como según 
lo dispuesto por el Reglamento para 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del per
dón, que en su caso, haya de conce
derse á los pueblos reclamantes será, 
como la ley previene, á más repartir 
entre los demas pueblos de la provin
cia en el siguiente año; la Comisión 
ha acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, in
sertar el presente anuncio en este 
periodico oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, y que estos 
puedan exponer, acerca de la exacti
tud é importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho reglamento.

Burgos 15 de septiembre de 1913. 
El Vicepresidente accidental, Ma-‘ 
nuel Hernáez.=P. A. de la O. P‘= 
El Secretario accidental, Pedro Je
sús García de los Ríos.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Eoccma. Corporación mu
nicipal durante el mes de agosto 
de 1913.

Dia 6.

Fue aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 30 de julio próximo pa
sado.

Con sujeción á las condiciones 
reglamentarias y previo el pago de 
375 pesetas, se concedió á D. Fran
cisco Arangüena, en representación 
de D. Francisco Arrazola, la propie
dad de una sepultura de primera 
mera clase del Cementerio de San 
José.
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Día 82.

Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior, asi como la distribución de 
fondos para el presente mes, que as
ciende á la suma de pesetas 83.354.

Se concedió licencia por treinta 
dias al Sr. Alcalde D. Ramón Al
canzara.

Quedaron sobre la mesa las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1912.

Previo el pago de las cantidades 
fijadas en tarifa y con sujeción á las 
condiciones de reglamento, se con
cedió en propiedad á D.a Filomena 
Martín una sepultura, y á D. Pedro 
Rojas, en nombre de D.a Gloria Car- 
bonell, un nicho del cementerio de 
San José.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión, se nombró escri
bientes de la Administración de 
Consumos á D. Francisco Gómez y 
D. Bartolomé Galiana y para las va
cantes que ocurran á D. Heriberto 
Muro y D. Benito Hernán.

Por no existir consignación en el 
presupuesto vigente, se desestimó la

la correspondencia; resolución que 
se toma por no estar comprendido el 
solicitante en las exenciones que es
tablece la Real orden de 6 de junio 
de 1905.

Previos los informes de la Conta
duría, se acordó consignar las canti
dades correspondientes en el presu
puesto próximo para los quinque
nios de aumento gradual que disfru
taran sobre los que ya perciben los 
empleados municipales D. Pedro Ro
jas, D. Tomás Gutiérrez, D. Benito 
Martín, D. Anselmo Salvá, D. Félix 
García, D. Mariano Gonzalo, D. Bru- 

I no Saiz, D. Manuel Bárcena, D. Ra
món Elósegui, D. Feliciano García 
y D. Román Aguilar.

Con sujeción á lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes y Ordenan
zas de la Ciudad, se autorizó á don 
Dionisio Domingo para pintar la 
fachada de la casa numero 15 de la 
Plaza de Vega.

También se concedió licencia á 
D. Pedro Zurdo para construir un 
deposito para la elaboración de le
jías en el patio interior de la casa 
número 16 de la calle del Progreso.

Con la conformidad del Sr. Sín
dico, se aprobaron varias cuentas 
que en junto suman 1.707'27 pesetas, 
y otras de ingresos por 940'25 pe
setas.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa un expedienté‘sobre 
nombramiento de escribientes de la 
Administración de Consumos.

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis- 

cal municipal propietario de Gumiel 
del Mercado, partido judicial dfl 

Aranda de Duero, que se provee
rá por la sala de Gobierno de esta 
Audiencia, con arreglo á lo deternii 
nado en el art. 7.° y concordante3 
de la Ley de 5 de agosto de 1907i
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De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Obras, se autori
zo á D. Luis Polo para instalar dos 
motores eléctricos de uno y medio y 
dos caballos de fuerza para la indus
tria de tipógrafo, en la planta baja 
de la casa núm. 48 de la calle de 
San Lorenzo.

También se dió licencia á D. An
gel Tudanca para elevar un metro 
más la tapia que cerca el patio de la 
casa número 25 de la calle de Fer- 
nán-Gonzalez, con la prohibición de 
que se abran huecos en dicha tapia.

Con las condiciones fijadas en 
años anteriores, se concedió al señor 
Alcalde de Gamonal el permiso que 
interesa para que el ganado pertene
ciente á los vecinos de dicho pueblo 
pueda aprovechar las rastrojeras y 
pastos naturales de las fincas rústi
cas que poseen enclavadas en juris
dicción de Burgos.

Presentadas por varias comisiones 
y previa la conformidad de la Sin
dicatura, se aprobaron varias cuen
tas que en junto suman 14761'97 pe
setas, y otras dos de ingresos por 
pesetas 292'20.

Día 13.

Se aprobo el acta de la sesión 
anterior y el extracto de los acuer
dos tomados por este Excmo. Ayun
tamiento durante el mes de julio úl
timo, documento que se remitirá al 
Sr. Gobernador civil para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

De conformidad con lo solicitado 
por D. Francisco Dorronsoro, se am
plió á 30 metros cuadrados la con
cesión de terreno qne se hizo á su 
favor el 18 de junio último, para que 
«pueda construir un panteón en el 
cementerio de San José, siempre 
que abone la diferencia de precio.

En lo sucesivo podrá concederse 
un número de metros de terreno 
mayor que el que comprende la faja 
de lo destinado para panteones de 
primera clase, siempre que la am
pliación coja un número exacto de 
sepulturas y quede entre el muro 
del panteón y los enterramientos 
más próximos al mismo un paso, á 
fin de que de este modo no se pier
da terreno ni se desordenen los em
plazamientos.

En la instancia de D.a Gregoria 
Bohigas que también pide terreno 
para construir un panteón, se acor
dó, que no debe consentirse en el 
terreno de 1.a clase construir pan
teones que no tengan cuando menos 
siete metros de fondo, de conformi
dad con lo acordado ya en 24 de 
julio de 1907 y por existir también

I otro terreno destinado á panteones 
de menores dimensiones. No se ac
cede tampoco á la compensación so
licitada por dicha señora, por opo
nerse el acuerdo de 14 de febrero 
de 1906.

Se acordó conceder un premio 
para el concurso regional que ha 
organizado la sociedad «Lawn-Ten- 
nis-Club», de Burgos.

El Ayuntamiento declaró que no 
debe intervenir en la petición que

I le hace el de Bilbao para que co
opere en las gestiones que se hacen 
para conseguir una ley que derogue 
ó suprima el párrafo 2.° del art. 192 
de la ley Municipal.

Por las consideraciones expuestas 
por la Comisión de Hacienda, se de
sestimo una moción que interesaba 
que este Ayuntamiento contribuyera 
con alguna cantidad para socorrer á 
varios pueblos de la provincia dam
nificados por las últimas tormentas.

No se accedió á la súplica de don 
Martín Simón y Simón, que preten
día que se le eximiera del pago del 
impuesto sobre el carruaje que po
see, por destinarle al transporte de | petición del Ayuntamiento de Albe- 

rique, que pedia ayuda para los ve
cinos de aquel pueblo que perdieron 
sus cosechas á consecuencia del me
teoro que sufrieron el 25 de julio 
último.

También por el mismo motivo se 
tomo igual resolución en la circular 
remitida por el Gobernador civil,

I interesando que este Ayuntamiento 
figurara en la suscripción abierta en 
la República de Panamá para erigir 
una estatua á Vasco Núñez de Bal
boa.

Se contestará á D. Domingo La
brador que no está en poder de la 
Corporación el edificio «Garage» á 

I que se refiere en su petición el recu
rrente, porque de dicho edificio con
tinua disponiendo la Sociedad «Au
tomóviles de Burgos», y que no pue
de tomarse acuerdo alguno sobre la 
subvención solicitada hasta que que
de establecido el servicio y se sepa 
en qué condiciones.

Día 29.

Fue aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Pasaron a informe de la Comisión 
de Beneficencia las instancias de 
D. Enrique Vallejo Santiago, D. Ju
lio García Merino, D. Jesús Rodrí
guez García y D. Bonifacio Gil Ba
ños, que solicitan las plazas que han 
sido anunciadas de médicos auxilia
res de la Beneficencia municipal do
miciliaria.

Fue aprobado el dictámen emitido 
por la Sindicatura en las cuentas

municipales correspondientes al »• 
cicio de 1912, que se ajustan á los" 
formularios oficiales y se hallan com 
formes con sus cargaremes y 
mientos y debidamente justificados 
tantos los pagos como los ingresos

Con sujeción á las condiciones 
reglamentarias, y por el precio d(¡ 
100 pesetas señalado en tarifa S0 
concedió á D.a Sabina Santamaría 
la propiedad de una sepultura de¡ 
Cementerio de San José.

La Corporación, después de pres. 
tar su conformidad la Sindicatura 
aprobó varias cuentas que en junto 
ascienden á 15.177'83 pesetas.

Previa la declaración de urgencia 
del asunto, se acordó haber visto I 
con agrado la creación en esta Ciu
dad de la institución de los «Ex- 
ploradores de España» y costear 
los uniformes de diez 
dientes.

Sesión de la Junta
Día 6.

Dada cuenta de una 
el gremio de vendedores de vinos al 
por mayor presentó al Excmo. Ayun
tamiento, en súplica de que se les 
condonara la cuota que en concepto 
de «Patente sobre la venta de vinos 
al por mayor» figura en el presu
puesto, ó, en su caso, que sea redu
cida á la cuarta parte, la Junta, antes 
de resolver sobre el fondo del asun
to, por mayoría de votos, hizo la de
claración de que tenía derecho ó fa
cultades propias para deliberar y 
resolver sobre la modificación ó 
exención de un arbitrio que es firme.

Acto seguido, también por mayo- j 
ría de votos, la Junta condonó la j 
totalidad del arbitrio á los solicitan- | 
tes, como pedían en primer termino I 
en la solicitud que dirigieron al I 
Excmo. Ayuntamiento.=Isidro Gil 1 

Ayuntamiento del 5 de septiem- I 
bre de 1913.=La Corporación apro- I 
bó el precedente extracto de los I 
acuerdos adoptados por ella y la I 
Junta municipal durante el mes de I 
agosto último.=I. Gil. =V.° B.°= I 

El Alcalde, Almuzara.



Se halla vacante el cargo de Juez 
inicipal suplente de Castrillo de 
Reina, partido judicial de Salas 
jos Infantes, que se proveerá por 
¡sala de Gobierno de esta Audien- 
¡ con arreglo- á lo determinado en 
lart. 7.” y concordantes de la ley 
e 5 de agosto de 1907.
Los aspirantes que deseen obte- 
erle dirigirán sus solicitudes en 
ipel de dos pesetas á esta Secreta- 
la de Gobierno en el plazo de quin- 
8 dias, á contar desde la publica- 
ión de este anuncio en el Boletín 
Ificial, acompañando los documen- 
jsjustificativos de sus condiciones 
[gales y méritos.
Burgos 13 de septiembre de 1913. 

!l Secretario de Gobierno,P. H., Pe- 
Iro Torneo,

Alcaldía de Villarcayo.
Con el objeto de aprobar el presu- 

mesto ordinario de gastos é ingresos 
e la cárcel de este partido judicial, 
armado por esta Alcaldía para el 
iróximo año de 1914, se convoca á 
anta general á los Alcaldes ó repre
sentantes de los Ayuntamientos de 
iicho partido para el dia 29 de los 
«trientes, á las once de su mañana, 
$ el salón de actos públicos de esta 
usa consistorial.

Al mismo tiempo, ruego á todos 
08 Sres. Alcaldes de los Ayunta
dlos que se hallen en descubier- 
e del pago de las cuotas por gastos 
•fcelarios, que ordenen sean éstas 
itisfechas con toda urgencia.
Villarcayo 17 de septiembre de 

913'=:E1 Alcalde, Joaquín Fernán- 
1® Villarán.

los aspirantes que deseen obte- 
rle dirigirán sus solicitudes en 
‘ 1 de dos pesetas á esta Secreta
re Gobierno, en el plazo de 
* dias, á contar desde la publi- 

¡¿n de este anuncio en el Bole- 
.Oficial, acompañando los docu- 
‘ntos justificativos de sus condi
as legales y méritos.
Burgos 13 de septiembre de 1913. 
[Secretario de Gobierno, P. H., Pe-

Torneo.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
A fin de evitar las graves respon- 

11 ilidades en que incurren los que 

Propasen á recolectar los frutos 
11 argados por débitos al reparto 
r utilidades formado en este pue- 
iSe previene á todos los contri- 
yantes forasteros, sus herederos, 
Presentantes ó cultivadores de las 

as fincas embargadas, que si no 
satisfecho el importe de sus res

pectivas cuotas ño deben en mane- ' 
ra alguna proceder á la recolección 
de los frutos, pues de lo contrario 
serán denunciados á los Tribunales 
para lo que haya lugar.

Al mismo tiempo he de hacer sa
ber á todos los referidos forasteros, 
que no pueden alegar ignorancia en 
el recibo de la notificación de em
barga, si no han cumplido lo man
dado en las disposiciones legales vi
gentes, avisando el punto de su re
sidencia en tiempo oportuno.

Lo que se hace público á los efec
tos indicados.

La Cueva de Roa 15 de septiem
bre de 1913.—El Alcalde, Casimiro 
Carrascal.

--------------- ii Til 'JW -clUJI.lli ■ ■■'-■ —-------------------  

Alcaldía de Hontoria de la Cantera.

Habiéndose verificado por este 
Ayuñtamiento el reparto para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal para el año presente de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría para que todos los vecinos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, en término de ocho dias, 
pues transcurridos que sean, no se 
admitirá ninguna.

Hontoria de la Cantera 18 de sep
tiembre de 1913,—El Alcalde, To- 
ribio Pérez.
---------------- ■ i —i--------------------

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado solicitar autoriza
ción para establecer un impuesto 
módico sobre la paja de todas clases 
y leña que se consuma en el próxi
mo año de 1914, para cubrir el dé
ficit que resulte en el presupuesto 
ordinario del mismo año, consistien
do el gravamen en 50 céntimos de 
peseta por cada 100 kilogramos.

Lo que se anuncia por término de 
diez dias para que los contribuyen
tes puedan presentar sus reclama
ciones dentro de dicho plazo, en- la 
inteligencia que después no se ad
mitirá ninguna.

Quintanamanvirgo 15 de septiem
bre de 1913. = El Alcalde, Jorge 
García.

Anuncios particulares
Venta de un novillo para la reproducción 

En Arlanzón se vende el novillo 
de tres años que obtuvo el primer 
premio en el concurso de ganados 
celebrado en Burgos con motivo de 
la feria de San Pedro y San Pablo.

Los que deseen interesarse en su 
compra pueden dirigirse á D. Pedro 
de Diego, en dicho Arlanzón.
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